
NU^. 180.-JUEVES 31 DE JULIO DE 1902

.ale#^^
DE LA

PftOVINCI^ DE CaRDO^A
Artíanlo 1° Las leyea obligarén en la Peníaenlat islae

8+deares y Canarias, é, loe veinte días de an promnlgaclón, ei
ea ellae no ae diepnsieae otra aosa. 8e entionde hecha la pro-
>anlgaoibn el día en qne termina la inBerción de la ley en la
Gfaceta o^tcial.

^ 2° La ignorancia de lae leyea, no ezcnea de an cnm-
lllmiento. .

^ 8° I.as leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
Dsaieren lo contrario. (Cbdigo civil vigente).

Ite<+l deereto de 26 de dLril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
^ioaes provincialea y municipales abonarán, en primer tér-
^hó>ĝ Notario d Notarios qne autoricen Isa enbastay, los de-

por ellos devengadoe y loe anplementoe adelantados
por loa miemos así como los derechoe de inserción de los
^nnncioa en loe periódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
p del remataate, si lo hnbiere, del importe total de loa refe-
tidos g^^s de cnyo cargo aon, con arreglo d lo diapnesto
ea la rebla 8• del art. 8.°

PAI^TE OFICIAL

Presidencia dcl ^ Consejo de ^finistros
lG`aceta del 29 de Julio.)

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augueta

Real Familia continúan en la ciudad

de San Sebastián sin novedad en s^l

inlportante salud.

Ministerio de la Gobernación
CZRCULAFt

El descanso semanal representa pa-
ra cuantos viven del trabajo, más que
el reposo fiyico, una candicibn indis•

Pensable para la vida de familia. Jrli-

rado desde el punto de vista nacio•

ual es, además, un lnedio podero3o de
civilización y de cultura.

Su establecimiento no es, sin em-
bargo, fácil ni ^encillo. Pruébanlo,
por un lado, las razones aducidas en
los debates de que ha sido objeto el
pl oyecto de 1 ey de descanso domini-
cal, Tepetidas veces presentado á las
Cortes, y, por otro, el hecho de que
los

demás paises d^ Europa, aun
$quellos en que mayor progreso al-
canza la legislación social, ó no han
podido establecerlo sólidamente, ó
han tenido que hacerlo con muchas
litnitaciones. En Bélgica, donde tan
grande desarrollo ha logrado aquella
legislación, no es obligatorio el des•
^anso semanal más que para las mu-
jeres y nifios ocupados en la indus-
tria; lo propio sucede en Holanda y
Dinanlarca; en Inglaterra, cuyas le-
yQS sobre eata materia datan de l44^t3,
hub0 de prohibirse especialmente en
1475 que las mujeres y los niCios tra-
ba^^en en los dias festivos; en Ale-

SUBCRIPCI4^N ^ARTICULAR

Ex OóanoH^ P esetas FIIEHA DE OÓBDOBA p eeeta^

IIn mES. . . . . . 4
Trimsstre.. . . . . . 11 26
8eis meeea. . . . . . 22 60
Ŭn a£o.. . . . . . . 46

C n mea. . . . . . . 3
Trimeatr@.. . . . . 8 2b
9eid meaea. . . . . . 16 b0
IIn a^o.. . . . . . 83

N4mero ittelfo, !0 cénái^noa de peaeta.

Se publis.► todor lor Qíwr, ozoepto lor pominpor.

NOTA IMPOSTAI^ITE.-Inmediatamente qne loa seŭores
Alcaldea y 9earetarioe reaiban esté BoLnTfx dispondrén qne se

flje nn ejemplar en el eitio de oostnmbre, dondb permaneoerd
haata el recibo del nt.msro eig^aience.

mania, la ley de 1891 estableció
principio, pero con tan numero^as ez-
cepciones, que excluye del descanso
á más del 60 por 1W de los obroros,
y en Francia, á pesar de existir desde
la ltestauración una ley de doscanso
dominical, nadie pensó en hacerla
efectiva hasta que en ^7 ñA acQrL^ ^r
timb la Cámara de Diputados aprobó
un proyecto prohibiendo ocupar á los
obreros más de seis días por semana.

Pero si todos estos hechos atesti-
guan la dificultad de elevar á precep-
to legal obligatorio el descanso se-
manal, nada prueban contra la posi-
bilidad de confiar A las Autoridades y
á las influencias locales la introduc-
ciún de ese descanso en las costum^
bres. Lo que no es dado hacer á la
coacción, aplicada rigurosamente y
con igual criterio á toda la Nación,
puede lograrse por la persuasión, el
ejemplo y el consejo, auziliados por
aquellas sanciones que, aun toniendo
caracter penal, son, más bion que
castigos, correcciones y medios de en-
señanza.

Cabe, en efecto, como ha dicho la
Comisión de Reformas Sociales en su
informe, que médiante las disposicio-
nes de carácter local á que se refiere
el último párrafo del art. 238 del Có•
digo penal, se fomente y estimule el
desca^nso semanal en aquellos orde-
namientos legales que mejor se ajus-
ten á la diversidad de estados y á las
necesidades de ]a vida social, según
las localidades y las épocas del aiio,
dando á esas disposiciones toda la
flexibilidady amplitud que la ley per-
mita á las Autoridades municipalea,
para que con sus Ordenanzas y dis-
posiciones de policía procuren que el
descanso semanal llegue á introdu•
cirse en las costumbres de los respec-
tivos vecindarios.

Este procedimiento no se halla des•

provisto de antecedentes en Espafia,

Lae Leyea, órdenes y annncios qne se manden pnblicar ss

los Boleiines Oj[cialei se han de remitir al Jefe politieo reapee-
tivo, por onyo oondncto se pasarán á las editores de loa men
aionados periódicos.

(Ordenes de ^ de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1854.)

Loe sefiorea Secretarioa cnidarAn bajo an más sstrecha res-
ponsabilidad, de conaervar los n{imeroa de este Boletfn, coleo-
oionadoa para en encnadernación, qne deberá verificarae a^
final de cada año.

allvSATENCIB. Conforme con la caudición 4.• del plieg©
qne ha servido de baee para la subasta, no ae insertará ninxí^m
edicto ó annncio qne sea á instanaia de parte ain qne abonem
loa intaresadoa el importe de an pnblicación, ó garanticen eb
pago, á rssón de 2b céntimos por linea d partn de ella, y la
venta de nt^meroa sneltos á 40 céntimos.

el ^ como puede comprobarse con las Or-
ud l nd i i lenanzasmun pa es gu osp e-c e a

blos de las provincias Vascongadas,
de Navarra y de Guadalajara, ni os
una novodad en Europa, puesto que
en Suiza la ley de 187; dejó en libor
tad á los Gobiernos cantonales, no

'^olo ptsra 69tai.3iP,Ltir ouwotaa-osenp_

ciones creyesen necesarias, sino para
aumentar ó disminuir el número de
dia,s de descanso; y en Francia la re-
ferida loy de 27 de Marzo autoriza ó,
las Cámaras sindicales de patronos y
obreros para sefialar !as reglas y ez-
cepciones que la hagan practicable.

Lo que importa es sentar el princi-
pio, establecer el precepto y después
buscar la manera de acomodarlo á la
práctica hasta introducirlo en las cos-
tumbres.

Sancionado ya entre nosotros por
la ley de 13 de ^íarzo de 1900, cu3-o
art. 6.° prohibe el trabajó en el do-
mingo á las mujeres y los ni'íios, no
puede, sin embargo, decirse que la
familia obrera tendrá para sí un dia
en la semana mientras esa disposición
no se extienda á los varones adultos.
Y á lograrlo se encaminan los esfuer-
zos del Gobierno, auxiliado por la Co-
misión de R©formas Sociales y alec-
cionado por las diflcultades y luchas
que en la práctica provoca ]a aplica-
ción de la medida. De ese modo, no
solo no abandona el primitivo propó-
sito de legislar sobre la materia, sino
quo entionde preparar conveniente-
mente el terreno para que un dia la
ley sea universalmente aceptada y
voluntariamente cumplida.

A1 ^efecto busca, por medio de la au-
toridad de V. S., el concurso de los
;i2unicipios, y con su acción la de to-
das aquellas fuerzas locales extraiias
al poder público, pero en contacto
con las Autoridades local^, sin cuya
cooperación no puede llevarse á tér-
mino esta empresa.

Sirvase, pues, V. S. invitar á loa
Alcaldes, no solo de la capital, sino
de los principales Municipios de la
provincia, sobre todo de aquellos don•
de existen la industria y el comercio,
á que de acuerdo con la Junta local.
de Reformas Sociales formulen la ma-
ap^a de introducir, donde ya no eais-
tierc, un día de descanso en la sema-
na para cuantos se ocupan en indus•
trias y servicios dependientes dol Mu-
nicipio. Este descanso habrá de ser
total ó parcial, según la indolo de los-
servicios y la manora de llevarlos á
cabo.

Dado asi el ejemplo, procederá que
los Alcaldes inviten á loa patronos á
organizar el descanso semanal en
aquellas industrias ó profesiones que,
aun cuando no dependen directamen-
te del hiunicipio, están sujetas á las
Ordenanzas municipales, en cuyo ex-
tremo es de gran importancia lograr
que el acuerdo de los patronos sea to-
tal, pues la experiencia enseiia que
la negativa de algunos pocos ha im-
posibilitado que se lleve á cabo la vo-
luntad de los más.

Y logrado ésto, el resto podrá con-
seguirse con el auxilio dn aquella^
asociaciones que por diversos móvi-
les aspiran á conseguir el progreso y
bienestar de las clases trabajadoras,
cuyas legítimas coerciones son á ve-
ces necesarias para vencer las resis-
tencias del egoismo, y tienen además
la incomparablo ventaja de interesar
á las clases directoras en el éxito da
nna práctica que á un tiempo aconse-
jan razones higiénicas, económicas y
morales.

S(rvase, pues, V. S. comunicar esta.
Circular á las Alcaldes de los puobloa
que no practiquen el descanso sema-
nal, y que á juicio de V. S. eatén en
circunstancias de llevarlo á la prác-
tica, invitándoles á que estudien con
atención el asunto y ensay-en con per-
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severancia los m^dios de realizarlo.
^ iuvite igualmente á contribnir á es -
ta bienhechora obra á aquellas aso-
ciaciones ú organimos, capaces de in-
fluir en la opinión con la predicación
ó con el ejemplo, á que la secunden é
impulsen fiando á este múltiple con-
curso do fuerzas morales el éxito de
una reforma que las leyes por si so-
las no son suficientes á implantar.

De cuanto á este efecto proponga 1
y orgauice se servirá V. S. darme
cuenta periódicamente, para que los
ejemplos de cada Iocalídad sirvan ^
de estimulo á las demás.

.Lios guarde á V. S. muchos stños.
^adricl ?6 de Julio de 1902.--5. Moret.

Sr. Gobernador civil de.....

lnforme de la Comisión de Reformas Sa•
ciales acerca de Ix consulta hecha á
la miama por el Excmo. Sr. Mi^tistro
de ia Gobernacíón sobre ia convenien
cia y posibiiidad de hacer del des^
canso semanal cuastián manicipal.

La Comisión de Keformas Sociaies,
contestando á la consulta hecha por
el Excmo. Sr. ^inistro de la Gober-
nacibn acerca del descanso domini•
cal, ha aprobado, en la seyión del 20
del actual, las siguientes conclu•
siones:

Primera. (^ue respecto á los obre-

ros que son objeto do la ley relativa

al trabajo de la mujer y de los meno-

res de ambos sexos, iucumbe á los

Tribunales, Ju.ticias, Jefes, Goberna,-
dores y demás Autoridades, ayi civi-

lcs corno Inilitar^^ ,y^ eclesiásticas, de
cualquier clase y dignidad, gtrardar y

hacer guardar, cumplir y ejecutar el

terminante precepto dol artículo 6.°

de dicha ley de 13 de :^Iarzo de 1y00,

prohíbiendo el trabajo en domingos y

dtas fostivos á los obreros que son ob-

jeto do la misma ley, para cuyo cum-

plimiento y aplicación ha sido ade•

más promulgado ya el correspondien-

te reglamento.

Segrrnda. Que respecto al estable•
cimiento del dia de decanso entre las
demiis clases no comprondidas en la
citada ley de 13 de 1larzo $e 1900, ca-
bría, mediante las disposiciones gene-
rales ó locales de orden público y po-
licía, á que con previsora salvedad
se refiere el art. 238 del Código penal
vigente, fomentar y arraigar las
prácticus del descanso semanal en Ios
ordenamientos legales que mejor se
ajusten á la diversidad de los estados
y necesidades de ]a ^ida social, según
las localidades y diferentes épocas
del aiio.

Tercera. Que parece de toda con-
venil3ncia el dar en esta materia la
niayor amplitud po3ible dentro de la
ley, al ró`,imen municipal, para que
con sus Ordenanzas y dispASiciones de
policía respecto del descanso domini-
cal 6 semanal, procuro al estableci
miento y arraigo de esta instit ŭción
en ]as costurnbres de los respectivos
vencindurios, toda la flexibilidad de
reglamentos que rc^quioro su acomo-
damicnto á la diversidld de situación
y de condiciones y modos de existen-
cia de las diferentes industrias. Aéí

, preparada y secundada la otira Iegis-
•^Iáti^•a eñ- materia social de tanta im-

ñOLETI\' OFICIAL• DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

portancia, la futura ley, amparando
á Jas clases trabajadoras en su dia de
descanso, encontrará facilitada la
plenitud de su eficacia. En lugar de ^
tener como hasta aquí que vencer to•
das las dificultades preliminares y de
apiicación de leyes encaminadas á
rectiócar, preparar y couducir la vi-
da en cuanto pueda depender del le-
gislador, que es siempre mucho me•
nos que lo que depende de la soc,ie-
dad, no tendrá Inás que recoóer de la
vida, lo que la vida forma.

Cuartr^. Que éste y Iro otro ha de
ser el sentido y alcance de lo que es•
presa ]a cousulta de su propuesta
de ahacer de la celebración del do-
mingo cuestión municipal, de suerte
que en cada localidad la prácCica se
ajuste á la voluntad do la mayoria
del vecindario. a

Consideramas que el entragar asi

á la autarquía mur^icipal cl acomodar

á los preceptos legales de esta mate-
ria ]os pormenores y prácticas do su

ejecución en cada localidad, no im-

plica abdicación alguna do la sobera-

nía del Poder legislatlvo, ni la inhibi-

ción del Estado en la cuestión de la

celebración del domingo, ni el desis-

timiento suyo en los preceptos do

ley sobre ello elaborados en el se-
no de la Comisión y reiteradamente

presentados á las Cortes, ni desvíos de

Qobierno en cuanto á sus altos debe•
res de dar ejemplaridad como patro-

no en todas sus dependencias, espe•
cir^lmente por lo qu© se roflere á las
prácticas sociales en el contrato del
trc:bajo del que es elemento priucipri-

lísimo el respeto á los- dias feriados

para los trabajadorea.

Madrid l0 de Juniode 1902.--E1 Pre-
sidente accidental, José Ec ŭegaray.

Voto pariicular de D Pedro J. M:^reno
Rodriguez al antorior i nforma de la
Comisión.

E1 que suscribe siente diferir de sus

dignos compañeros, molestando á la

Comisión de Reformas Sociales con la

lectura del siguíente voto particular,

donde propone la contestación que, á

su sentir, debe darse á la consulta del
Excelentisimo Sr. l,iinistro de la Go-

bernación sobre el descanso domi-

nical.
La libertad del ciudadano español

para abrir su tíenda, almacén ú otro
establecimiento, y para dedicarse á
trabajos de toda especie en las fiestas
religiosas, está garantizada por el ar-
tículo 238, número 3.°, del Código po-
nal. Las disposiciones ger^erales ó lo•
cales de orden público y policfa que
no tengan carácter de ley, no pue-
den derogar ese articulo, porque las
disposiciones reglarnentarias no de-
ben contradecir la leyque las origina,
sino contribuir b, su cumplimiento.

La ley de 13 de biazo de 1900 sobre
ei trabajo de las mujeres y niiios mo-
difica, en parte, et arttculo citado.
El apartado último del art. 6.° de di-
cha ley prohibe el trabajo en domin-
go y dias fostivos á los obreros que
son objeto de ella. Son éstos los niilos
mayoroa de diez años, ó de nueve si-
sabPn leer y escrib^r, y menores de
diez q seis las mujeres. La prohibi•
ción no alcanza al varón mayor de

diez ,y scís años, el cual está on Iiber-
tad para dedicarse á trabajos de cual-
quiera especie en las fiestas reli-
giosas.

También Io es*á para dedicarse á
esos trabajos en cualquier otro día.
Ninguna ley se la• prohíbe ó nadie
puede impedirle lo qao ]a ]ey no pro•
hibe ó compelerle á efectuar Io que
no quiera, sea justo 6 injusto; asf
como nadie puede imponPrio el des-
canso hebdon-^adario reli^ioso, na
dio puede imponerle el desçanso ñeb-
domadario laico. La garanqta de es-
ta libertad se encuentra en el arti-
culo b^0 del Cddigo penal. Prescin-
diendo de si debe 6 no coartarse es-
ta libertad, bien por motivos religio-
sos, bien por motivos higiénicos ó de
otro orden, es lo cierto que cualquier
límite coercitivo que A estn libertad
afcctc ha de estar consi^nado en una
ley.

Ni el Poder ejecutivo, ni sus repre•
sentantes en las provincias ^ó en los
pueb'os, ni el Ayuutamiento ni el D!u-
nicipio mismo pueden derogar el Cri•
digo ^enal, tranaformando en delito
6 falta acciones ú omisiones que el
Código protege corno licitas. Esa ea
funció q exclusiva del Poder legisla-
tivo.

Asi es que el que suscribe no puede
menos deelogiar yadherirse al propó-
srto expresado eu la consulta de pro-
curar el establecim^ento del descanso
dominical por la acción de las costum-

' bres sin emplear medios coercitivos:

^ por el c,onsejo de los ^lcaldes y, la
111 propungada de los veciuos, sin que
^ el 1'odcrceutral dictcdisposicioucs pe-

nales poco en armonia con las prácti-

cas de la libertad.

^ Ordeuan•r.as aiunicipaley pueden ci-
^ tarse, entre ellas las de (1 uadalajara,

dondo sigŭ iendo ese procodimieuto ase
reĉomi<nda á los vecinos que los do-
m^ngos y fíestas de precepto sp ab^-
teugan de todo trabajo personal, es-
cepto en las épocaa de simienza, sie-
ga y recoleccrbn de cereales, uva y
aceituna^, y donde so deja al buen
criterio de sus dueiios cerrar en ta-
les días las tiendas de comercio, ta
lleres y obradores.'

Siendo el propó^ito del Sr. Ministro,
espresado en la consulta, establecer
la custumbre por medios persuasi-
vos, cree el que suscribo que pudiera
lograrse por las circularc3 oportunas.
Caso que hubiere el iutento de proc©
der por medios coercitivos, seria in•
díspensable la promulgación de una
ley.

Madríd 20 deJunio de 1902.-Pedro
J. Dioreno Rodríguez.

("(iaceta„ del dta 27.)

Gobierno civil

['i;OVt^YC[a i?E •C()>li^)UB^1

Circular núm. 18N7

Con arreglo al párrafo último de la
circular del ^Iinisterio de la Gober-
nación preinserta,.e.spero que los :+e•^
ñores Alcaldes c^e.esta pruvincia es-

^^

asunto, ensayando los madios de rea•
lizar el fin propuesto, y dándome
cuenta de los medios que adopten T
resultados que obtengan; é invito á
todas las asociaciones ú organismos
que pueden influir en la opiaión cot
sus predicaciones y ejemplos, á coad•
yuvar á tan lorible ohjtto por tales
medios, séguro do que, aunando los
esfuerzos de todas !as persouas de
buena volrrntad, se ha de conseguir
el éxito de una reforma tan importan-
te en las costumbres dol pais.

Cól•doba 29 de .Tulio de 1902.-E1
Gobernador, R. IVIuÑIZ.

Circular núm. 1904.

Por D. José Cabero, vecino de esta
capital, se acotan. con sujeción á la
ley del ramo, las fincas de su propie•
dad denominadas Rmaquillo y Cerca-
c^illa, sitas en los términos municip¢'
les de esta capital y Otiejo, respectí-
vamente.

Lo que se hace pírblic^ por medío
de este peribdico olicial p•ara general

conocimiento.
Córdoba 30 de Julio de 1902.-$l

Gobernador, B. h1UYtz.

Circarlan^ nú^x. 1.90^

Por D•. Juan Porras y Aguayo-, v^
cino de Pedro Abad, se acotan, coa
sujeción á la ley del ramo, 1as fincag
de su propiedad denominadas La vs'

ñuela y^llmadenc^os; sitas en el tér'
mino municipal de Adamuz.

Lo que se hace público por medie
3e este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 30 de Julio de 1902•^El
Gobernador, R. Mt^vIZ.

T'F^OI^CRIA Dt; HACIEND^
Y

Oe•de^zaciózt de pRy^g

DE LA PROVINCI^1 DE CÓKD4$^

\Túm. 190::

Aivv-zvczo

F.l agente especial do la Arrendata"
ría de Servicios públicos llama la

atencibn de los sei"► ores Alcaldes Y

algunos Jueces mrrnicipales de la pro•

vincia, y en general A las autorída'

des á quienes pida auxilio para que

lo presten cual reclama los intereses

del '1'esoro público, hacibndoles P¢9i

sente que vienen obligados á.ello,

como ef nombramiento de testiños pa-

ra la práctica de las diligencias^ c°a

el fin de cumplir los agentes au^r`la^

res de la Arrendataria el serricio que

se les tiene ordenado por los débitog

que por el impuesto de consumos tie'

nen para con el Tesoro, pues do la

contrario perjudican los intereses d

la IIacienda.

Lo que se hace público en este P ed
riódico oficial para conocimiento 3
las autoridades, y á fin de quP éste9
les presten todos los auxilios que la,
fueren reclamados, pues dé ;o contr a
rio se haria uso de lo que deter órd0
el art. 1^1 de 1a Instrucción de ^
Abril dé 1900. '" " •

^. Córdoba 29 de Julio do 1902•^Av•
tudiaráu con prefer.ente atención el•,] gol de I'osadillo'
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31 DS JULIO DE 19d3

Depositaría de fondos provi nciales
de Córdaba

ZV Ú1118r0 1870

Sexto trim.esire c^e 1902.

CI^^NTA
del sexto t^•imestre del año de 1902, que rinde el Depositarío que suscribe de

la,s operaciones de ingresos y pagos veri^cadas en la Caja de su cargo, k
saber:

Pi•i^nera parte. -Czcenta de Cájca.

I Ptas. Cts.

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....•....... 22 . i76 G2i

^tigresos en el trimestre de esta cuenta .. . . . . .. . . . . . . . . . ... . . . . . 101 fió7 60

CARGO ..................... 123.844 22

9ata por pagos vorificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 . U73 84

Eaistencia en mi poder para el trimestre que sigue . .... ........''^ 21.770 38
^

Segzinda parte.-Cue^zta por coneeptos.

arvG.^.^,^OA^

Rentas.. .,.
portazgoa y barca,jes.. ^ ^ ^
1%onativos, legados y mandas..
Eepartimiento .
Instrucción pública.^ ^ ^ ^ ^ ^
Beneficencia ^ ^ ^ ^ ^ ^
Ingresos estraordinarios......
Arbitrios especiales...
E^upréstitos .^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
Enagenaciones ...............
Resultas de ejcrcicios cerrados.
Ampliación. .. . . . . .
^ovimiento de fondos . ^ ^ •
Reintegros... . . . . . . . . . ^ . . . . .

SALDO
del trimestre an-

terior

por operacioues

realizacias.

Pesetas.

b

e
735.687 49,

75.484 38!
986 76 ^
9^15 03^

107.631 69
234.606 08

^12 81

1.155.5^4 24

i
TUTAL

Operaciones i de operaciones
realizadas en es-, hasta este tri-

mestre.

CARGO ..................

p.^.GOS'

Administración provincial. . , .
Servicios generates..,.........
Obras obligatorias . . . . . . .. .. .
Cargas..
Instrucción pública.. ^
Beneficencia.
Í orrección pública . . . . . . . . . . .
mprevistos...

Nuevos e,tablecimientos . . . . . .
Carreteras .
^bras diversas.. ^ ^^^
^tros gastos . . . . . . . . . . . . . . .
ReSUltas ,

. . . . . . . . . . . . . . .

Atupliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATA. ..................

te trimestre. ^

i
Pesetas. Pesetas.

;0 382 37', 806.069 86
^

5.586 39 81.070 77
b ^ 986 ^G
57 76 1.002 79

25. Ei4t 08 133.2i2 77
^ ^ 234 606 08
^ ^ n
^ '. `? 12 81

101.667 60 1.257 221 8f
^,,^...^-e

117.551 44' n ^ 117.551 44
74.715 46 250 ^ 74.965 4ti
3, 483 42 63 ^^ 3 546 4`L
3. 3U9 5UI 729 96', 4, Oti9 46

39.659 95, 4.186 95 -13.546 90
465.777 07` 66.746 8^' S;i2.523 92
24.728 33I y ', 24 728 33

G24 y7 21 60 6#6 57

25.669 70i 570 59 26.240 29
^ ! a ^

11 493 73;
1 `L'2 359 39 ^
244 . U04 óli I

920 ^^ 12.413 73
28.584 89 150.94-1 28

^ 144 OU-1 66
------^ 10'?.073 84 ------
1.133.377 62^------ 1.`L3ó.451 46

. ^

DeAŜa precedente cuenta est^í conforme con lo que resulta de los libros de la
ue aria de mi cargo, y con los documentos que en su día so unir^^,n á la^ nta ^^•

'^eneral definitiva del e ercicio.J
En Córdobu á 30 de .Tu^lio de 1902.-E1 Depositario, Joaquín Trillo. I

Co^Ztudt^ría de fo^zdos provi^tciates

t g E^aminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
o^e los libros que están ó, nuestro cargo.
V;o B ó Córdoba á 1:° de Julio de 19U2.-Ei Contador, Pedro Jlir de Lara.-

• Ll Presidente, Agustín ^Aguilar-Tablada. • ^

SOC6^DAD ARRE^D^.TR.R1A

Sr3R^ICI^:S PÚBLICOS

T ^ICTO

RECAUD^LCION DE CONTRIBUCIONES

É I^il'ITESTOS

En virtud de lo dispuesto en ei ar-
tículo 3^ de la Instrucción do 26 dE
Abril de 1900, se anuucia por medio
de] present© edicto que ^l primer pe-
riodo de ]a recaudación voluntaria de
las cuotas correspondientes al tercer
trimestre del corriente aiio por las
contribuciones rústica, urbana, in-
dustrial, c<irruajes de lujo, alcoholes,
transportes, inquilinato de casinos y
círculos do recreo, utilidades de la ri-
queza mcbiliaria y cánon por super-
ficie de minas, tendrá lugar en el pró.-
ximo mes de Ago^to en los dias y pue,-
blos que á continuación se expresan
y sitios do costumbre.

Zona de Cvrdoba.

Córdoba, 1 al 25.

Obejo, 3 y 4.
Villaviciosa, 18 al 20.

7,onu de Aguilar.

Aguilar, 10 al lf.
blonturquo, 6 al 8.
l,uente Geuil, 1 al ^.

Zona de Bae^aa.

Baena, 19 al 24.
Luque, 3 al G.
`'a'enzuela, 2 al 4.

Zona ^de Bujalance.

F3ujalanca, 4 al 8.
Cu'íiete, 1 al 3.
Carpio, 1 al 3.
I'edro Abad, 4 y 5.

Zona de Cabra.

Cabra, 17 al 21.
Doiia 1lencía, 1 al 3.
Nueva Carteya, 1 al :3.
%uheros, l al 3.

Zona de Castro del I^áo.

Castro, 5 al 9.
E^pejo, 1 al 4.

7.ona de 1l'lontilla.

^Montilla, 5 al 10.

Zona de Fuente Obejuna.

1'uente Obejuna, 7 al l0.
Belme^, 22 al 25.
Blazquez, 2 y 3.
Espiei, 9 al 11.
Granjuela, 6 y 7.
Valsequillo, lU y 11.
Villaharta, 18 y 19.
Villauueva del Rey, 1 al 3.

Zona de Hinojosa.

Hinojosa, 1 al 5.

I3elalcá^ar, ti al 9.
Fueute la Lancha, 20 y 21.

aanta Eufemia, 11 al 13.

Villaratto, 18 y 19.

Viso, 14 al 17.

Loiaa de Lucena.

Lucena, 4 al 9.
Encinas Reales, 7 al 9.

Zona de Montoro.

Montoro, 16 al 20..
Adamuz, 16 al 13. .

3.

Villafranca, 16 al 18.
Villa del Rl^a, 11 al 13.

Zar^a de Posadas..

Posadas, ^ al 3.
Almodóvar, 1 y 2. ,
Carlota, 4 al 7.
Puente ^`olmera, 1 al 3.
Guadalc;ázar, 1 y 2.
Hornachuolos, 1 y ^..
Palma del Río, 7 a19.

Zona de Po:^.oblanco.

Poz.t^blanco, 1 al 4c.
Alcaracejos, f3 y, 9.
Ar`#ora, 10 y I1.
Conquista, 5 y; 6.
Dos Torres, ;2^ al 14.
Guijo, 17 y 18.
Pedre^che, "lEi al 17. ^
Torrecan3po; 18 al 20..
Villanuev^a do Córdoioz^, 21 a124.
Villantteaa del Duque, b al 7.

Znna de Priego.

Priego, 11 al 15.

Almedinilla, 3 al a.
Carcabuey, 7 al 1(^.
Fuente Tájar, 4 y 5.

7,ona de La Rambla,

La IZambla, 21 al 25.
Fernán Núñez, 1 al 4.
3'Iontalbó,n, 1 al 3.
Montemayor, 1 aj 4.
Santaella, 15 al 17.
San Sebastián, 5 al 6,
Victoria, 7 y 8.

Zona de Rute.

Rute, 5 al 9.
Izná,jar, 3 al 6.
Benameji, 4 al 7.

Palenciana, 1 al 3.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los contribuyentes, :S, q ŭ ienes se ad-
vierte que, segítn el art. 36 de la Ins-
truccibn vigente, los que no hubiesen
satisfecho sus cuotas durante los días
señalados para cada localidad po-
drán verificarlo durante los días 26
al 31 del próximo mes de Agosto en
el local del pueblo de la zona donde
tiene establecidas sus oficinas el re-
caudador.

Córdoba 28 de Julio de 1902.-)^
Administrador, Baltasar Llamas.

JUZGADOS

BUJALA.NCE

N úm. 1S:i3

Don Patrieio Ldpez y Qonzhlez de Canales,
.7uez municipHl de esta ciudad y acciden-
tal de primerainstancia por enfermedad del
propietario.

Iiago saber: que en este Juzgado
y por la Escribania de don Pedro
Cantó, se sigue expediente á instan-
cia del vecino de esta población Fran-
cisco Rojas Pozuelo, para acreditar
la posesión en que se halla de la si-
guiente finca:

Una casa situada en la calle i'ina-
jer^s, de esta ciudad, marcada con
el número cuatro, con su f'renta mi-
rando á, Levante,^ y linda por la de-
recha entrando cou otra de José yia-
ría Cid Quoro; por la i2quierda cort
casa número seis de José Rojas L^•
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brador, y por el fondo con corrales
de casas de la calle Empedrada, y la
madre vieja de dicha callo. Tiene el
grav^men de uu principal de censo de
ciento cincuenta rea;es y de cuatro
reales diez y siete maravedíz en fa-
vor de la Capellania fundada en esta
Parroquia por Soba.stián López Tala•
verano.

Dicba finca fué subastada en esta
ciudad par atrasos de contribuciones
que adeudaban los herederos de José
Alcázar Rey es, habiéndola rematado
el vecino de esta población don Anto-
nio Lara Román, por la cantidad de .
novecientas cincuenta pesetas por el
que se hizo cesión en forma al recu-
rronte Francisco R^^jas Pozuelo, bajo
las miamas condiciones.

Por providencia de esta fecóa se
ha acordado se dé vista del eapedien-
te á todas las pereonas que pudieran
tener interés en el mismo entre las
que se encuentran Franciseo Alcázar
Eelafio, Aionso Relaño Feruández y
Joaé Francisco Alcázar Lara, cuyos
actuales paraderos se ignoran.

En su virtud se anuncia por medio
del presente para que dichos intere-
eados se personen dentro del término
de diez días, en el indicado oxpedien
te y se opongan si les conviniese en la
forma que próĉeda; bajo apercibi-
miento que dé no oponerse se apro-
bará.

Dado en Bujalance á veinte y seis
de Julio de mit novecientos dos.-Pa-

tricio López.-P. S. )tii., Licenciado
^'ranciaco Ruiberriz de Torres.

B A E N A

Vúm. 1902

Don Hicardo Pavón y Hoealea, Jnez de ins-

trncción ds este psrtido.

Iiago saber: que para hacer efec•
tivas las costas impuestas al procesa-
do José María Oca^a Díaz, en la cau-
sa que contra el mismo se siguió en
este Juzgado, por el delito de lesio-
nes, se saca á pública aubasta para
su venta como de su propiedad la fin-
ca aiguiente:

Una casa postigo, situada en la ca-
lle del Tinte, de esta villa, marcada
con el número seis, que se compone
de dos cuerpos, con sus ctímaras, cua-
dra y pajar, un corral y lagareta, y
consta de una eatensión superficial de
cincuenta y nueve metros, lindante
con otras, por su derecha de Dolores
Agudo, y por su izquierda y espalda,
de Bruno Sevillano, libre de gravá-
men y valorada en ciento treinta y
ocho pesetas 138

Cuyo remate tendrá lugar el día
doce de Agosto próximo á las diez de
la mañana, en la Audiencia de este
Juzgado, advirtiéndoso que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del aprecio; que
para hacerlas deberán los lícitadores
consignar préviamente en la mesa de
este dicho Juzgado una cántidad
igual por los menos al diez por ciento
efectivo del valor de dicha finca, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
que lo que resulte respecto á la titu-
lación do la casa que se eubasta, se
encuentra de manifiesto en la Escri-
banía del infrascripto actuario para
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su esánien por los licitadores, quie-
nes habrán de conformarse con di•
cha titulación y no tendrAn derecho á
exirir ninguna otra.

Dado en Baena li dieciocho de Ju
]io de mil novecientos dos.-Ricardo
Pavón.-El actuario, Rafael Tarifa.

CASTRO DEL RIO

Núm 1892

Don 8amón Topete de loa Bios, Juez de ina-

trucción de éete partido.

A las autoridades y agentes de la
policia de la nación, hago saber: qua
en la mañana del día veintidos del
actual, fueron sustraidos por Andrés
Qarrido Expósito (a) )l^faruca, de una
de las habitaciones de la casa número
trece de la calle Nuova de la Salud, de
esta villa, propiedad del vecino de la
misma don Rafael Criado y López To •
ribio, dos costales de lona blanca con
listae azules, marcados con Ias iní•
ciales R. C. L. hechas con tinta, los
cuales contenian dus y media fanegas
de cebada, también de la propiedad
del don Rafael Criado.

Y ruego á dichas autoridades y
agentes practiquen activas diligen•
cias en busca de expresados costales
que contenían la cebada, los que caso
de aer habidcs sean puestos á disposi-
ción de este Juzgado, así como el su-
puesto autor de la sustracción, al que
se señala el término de diez días, con•
tados desde el siguicnte al de la in-
serción del presento en la Gaceta de
Madrid, para que comparezca á pres-
tar la oportuna declaración.

Dado ea Ca.=^,o det Rio d veintlseis

de Julio de mil novecientos dos.-Ra-
món Topete.-P. S. M., Andrés de

Castro.

caBxa
Núm. 1889

Don Diego Carrión y Corral, Jnez de inatruc-

ción de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado
y por la Escribanla del que refrenda,
se instruye sumario por el hecho de
haber sustraido á don Gabriel Giieto
Roldán, vecino de Dofia 1Viencía, los
efectos que más adelante se expresa-
rán por un indivíduo, cuyas señas
son, estatura regular, color moreno,
con bigote, barba afeitada, de edad
de unos veinte y seis á treinta años,
vestido con traje color oscuro, som-
brero también oscuro, sin que ĉons-
ten otros antecedentes, habiendo teni-
do lugar el hecho en la tarde del
veinte y cuatro de Junio último, des-
pués de la corrida de toros verifica-
da en e^ta ciudad y en ocasión de es-
tar el expresado indivíduo con el don
Gabriel Giieto, tomando un refresco
en las verjas del paseo de esta pobla-
ción.

En su virtuá ruego y encargo á to-
das las autoridades é indiv[duos de ]a
policía judicial procedan á la busca
y detención de repetido indivíduo y
al rescate del dinero y efectos hurta-
dos poniéndolos, en el caso de ser ha•
bidos, á dispesición de este Juzgado.

Dado en Cabra á veinte y seis de
Julio de mit novecientos dos.-Diego
Carrión.-El actuario, Licenciado Ai-
fredo Hurtado.

Efectos sustraidos

Un reloj de hierro oxidado, con ca-
dena de oro americano, de dos rama ^
les, á la que sirve de dije una moneda
de veinte y cinco pesetas con el busto
de Alfonso XII del afio mil ochocien-
tos setenta y siete.

Un porta,monedas de plata.
Una cartera conteniendo tres mil

ciento ó tres mil trescientos reales en
billetes del Baiico, de cien, cincuen-
ta y veinte y cinco pesetas, dos cédu-
las personales expedida la una á fa-
vor de don Gabriel Giieto Roldán, y
la otra á nombre do Cecilia Caraballo
Mon©ndez, y dos dócimos de la Lete-
ria Nacional del sorteo de treinta de
Junio y número tres mil treinta y
ocho.

AGUII,AR

Núm. 1890

Don I$ariano Halcón y Gutierrez de Acuiia,

Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto que se inser-
tarA en la Gaceta de Madrid y Boleti-
nea oficiales de esta provincia, Sevi•
lla y^lálaga, en nombre de S. hi. el
Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), re-
quiero á las autoridades, así civiles
como militares é individuos que com-
ponen la policfa judicial, para que se
practiquen diligencias en la busca de
las caballerias que al finál se dirán,
las cuales como de la propiedad de
los vecinos de esta ciudad Juan Ca-
rrera, Agustín Barranco y Juan Ji-
menez, fueron hurtadas Ia tarde del
veinte y dos del actual, de los terre-
nos en el pago de Juau Blanco, de es
te término, y caso de ser habidas sean
puestas á disposición de este Juzgado
con la persona ó personas en cuyo po-
der ^e encuentren, si no justifican su
legítima adquisición; pues asi lo ten-
go acordado en el sumario que con
tal motivo instruyo. .

Dado en Aguilar á veinte y cinco de
Julio de mil novecientos dos.-biaria-
no Halcón.-E1 actuario, Joaquin de
Heredia y Crespo.

Caballerfas ^ su señas

Un burro blanco, modiano, cerra-
do, herrado en el hocico con una R.

Otro de dos afios, rucio oscuro, con
un lucero en la frente, una cortadura
junto el casco de la pata izquierda y
ae roza de las manos.

Otro blanco, capón, cerrado, un
desollón en el corbejón izquierdo, ca-
reto, con .zarcillos y

Otro rucio oscuro, entero, con un
lucero negro en la frente, cerrado y
quebrado de las patas.

Arrieredo de Coneumo8
de Pu^adae. '

Núm. 1914

ESDICTO

Cumpliendo con lo que previene la
ley de 26 de Abril de 1900, se haco sa-
ber que desde el dla 1.° de Agosto
veniderc al 10 del mismo, ambos in-
clusive, se recauda en esta oficina,
sita en la calle Gaitán, número 12, el
tercer trimestre de los conciertos vo-
luntarios y forzozos de la zona del

extrarradio de este término muníci-
pal, pudiendo los interesados hacer
efectivo el pago en todas las horas
que dicha oficina se encuentra abier•
ta, 6 sea de sol á sol.

Poaadas 20 de Julio de 1902.-^
Administrador, )qanuel Alamo.

SECCION pE ^► NUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

REPARTIMIEN^^
de consumos ^ lista cobratoria.

CoNSUMOs
Los nuevos estados mensual^

de unidades de especies tarifad^'

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana'
sus listas cobratorias y estados.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

PADROleT
de cédulas personalos y hojas de^
clar•atorias.

Lzstas de ©mbarqu^
con arreglo al último modelo.

CUENT.AS
de caudales y de ordenación.

LAS (^UTAS ba
para la compra 3- venta de ^^
llerías.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos Y^
CargOS.

I3oj as declarato^a á^
para lnscrlpción en las hstas
Jurados.

JUSTIFICAN7CES
de revista.

PRE SUPUE ST^S
Los impresos para la forma°i6^

de presupuestos.

APLNDICE ,^ y
á los amillaramientos de r^^
urbana.

CERTIFICADCS ^ .
trimestrales del 1 por 100 s°b
pagos y sueldos.

LAS NuMINAs °^
para el pago ds haberes á 1
maestros de instrucción pr^°^

Padrón vecinal
^

Imprenú del DIA8I0 DE CO^^
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